
último domicilio conocido es: BO La Aguilera, 47 - 39480 -
PIÉLAGOS (Cantabria), se hace público el contenido de la
misma, en parte bastante. 

- CARGOS FORMULADOS: Acampada en terrenos de domi-
nio público marítimo-terrestre, en la playa del Rosal, t.m.
de San Vicente de la Barquera (Cantabria).

Tipificada como infracción administrativa en el art. 90 i)
de la Ley de Costas y clasificada como grave en el art.
91.2 g) de la misma, esta infracción podrá ser sancionada
con una multa de TRESCIENTOS EUROS Y CINCUENTA
CÉNTIMOS (300,50).

Esta notificación tendrá carácter de propuesta de reso-
lución en el caso de no presentar alegaciones, dictán-
dose, por tanto, la resolución que proceda sin más trámi-
tes, de acuerdo con lo previsto en el art. 13.2 del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora.

El citado expediente se encuentra a disposición del inte-
resado en la Demarcación de Costas de Cantabria, CL
Vargas, 53 - 3ª planta - Santander. 

Lo que se publica para que, de acuerdo con lo señalado
en el art. 194 del Reglamento General de Costas, apro-
bado por Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, en
un plazo de DIEZ (10) DÍAS, pueda alegar cuanto considere
conveniente en su defensa, debiendo contener el escrito
los siguientes datos identificativos:

-Nombre y Apellidos
-Nº de DNI o NIF
Domicilio a efectos de notificaciones

Santander, 17 de noviembre de 2009.–El jefe de la
Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
09/17290

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de resolución de expediente administrativo
número SAN01/09/39/0099.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habiendo resultado infructuosas
las gestiones que se han realizado para efectuar la notifi-
cación de la resolución, del expediente administrativo
SAN01/09/39/0099, iniciado a don Jesús Ángel Corchado
Barragán, cuyo último domicilio conocido es: CR Basurto-
Castrejana, 27 - 4.º - 48002 - Bilbao (Vizcaya), se hace
público el contenido de la misma, en parte bastante.

–Cargos formulados: Estacionamiento de vehículo en
las dunas de la playa de Trengandín, t.m. de Noja. Estos
hechos constituyen una infracción administrativa tipificada
en los artículos 90 i) de la Ley de Costas y 174 i) de su
Reglamento General, siendo clasificada como grave en el
artículo 91.2 g) de la citada Ley.

–De acuerdo con el artículo 184 d) del Reglamento de
Costas, como consecuencia de la infracción que se le
imputa, la multa que se impone asciende a noventa euros
y quince centimos (90,15).

Dicha multa se deberá satisfacer en los plazos estable-
cidos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, de 17 de diciembre, contado a partir de que la
resolución sea definitiva en vía administrativa, debiendo
presentar el justificante del pago en esta Demarcación.

Del incumplimiento de la obligación económica indicada
se dará traslado a la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, para su cobro por la vía de apremio, en aplica-
ción del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 939/2005, de 29 de julio.

Contra esta resolución podrá interponer, ante la Di -
rección General de Costas, a través de esta Demarcación,
recurso de alzada, en el plazo de un (1) mes, contado
desde el día siguiente a aquél en el que tenga lugar esta
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santander, 20 de noviembre de 2009.–El jefe de la
Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
09/17291

AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

Aprobación de los padrones de los contribuyentes de las
Tasas sobre Agua, Basura y Alcantarillado correspon-
dientes al tercer trimestre del ejercicio 2009 y apertura del
período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de noviembre
de 2009, fueron aprobados los padrones de contribuyen-
tes de las Tasas municipales sobre Agua, Basura y
Alcantarillado correspondientes al tercer trimestre del ejer-
cicio 2009, así como del Canon de Saneamiento del
Gobierno de Cantabria, y apertura del período de cobro.

Los referidos padrones se exponen al público durante
un plazo de veinte días hábiles, en la forma determinada
en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, Ley General Tributaria, al objeto de que pueda exami-
narse por los interesados y presentar, en su caso, las
reclamaciones que se estimen procedentes.

Simultáneamente se anuncia la cobranza de los citados
tributos, cuyo período voluntario abarcará desde el día 7
de diciembre de 2009 al 5 de febrero de 2010, ambos
inclusive.

El ingreso podrá efectuarse mediante ingreso directo en
cualquier oficina de Caja Cantabria en horario de 8:30 a
11:00 horas de lunes a viernes, con la factura emitida por
Aqualia, empresa concesionaria del Servicio Municipal de
Aguas. Asimismo se podrá efectuar el ingreso mediante la
domiciliación de recibos en las cuentas bancarias de las
entidades financieras colaboradoras.

Al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso en
período voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo y
administrativo de apremio, y devengarán las deudas el
recargo de apremio del 20%, así como los intereses de
demora. Este recargo será el 10% cuando la deuda tribu-
taria no ingresada se satisfaga antes de que haya sido
notificada al deudor la providencia de apremio, y no se exi-
girán los intereses de demora desde el inicio del período
ejecutivo, todo ello en virtud del artículo 28 de la Ley
General Tributaria. 

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presente Padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante la alcaldía, previo al
Contencioso-Administrativo, en el plazo de un mes, a con-
tar desde la finalización del período de exposición al
publico de los citados padrones, de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 14.2, apartado c) del RDL 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Hacienda Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en
la forma y plazos determinados en la Ley reguladora de
esta Jurisdicción. Todo ello con independencia de que se
pueda interponer cualquier otro recurso o reclamación
que se estime procedente por los interesados.

Comillas, 17 de noviembre de 2009.–La alcaldesa,
María Teresa Noceda.
09/17316
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